
 
 

 
             
 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA 

Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: 46/2020 (A/SER-033147/2020) 

RGM 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº:     1386/20 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 
 

 

 

La Dirección General de Salud Pública dispone de un amplio catálogo de materiales de divulgación y 

promoción de la salud del que se lleva a cabo una distribución a través de cerca de 3.000 repartos anuales. Los 

diferentes artículos provienen de la propia Dirección General, o directamente de proveedores debidamente 

autorizados, y son distribuidos en centros sanitarios, sociales e instituciones públicas y privadas de la Comunidd 

de Madrid. 

 

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de recogida, almacenaje y gestión de 

mercancías que la Dirección General de Salud Pública destinada para la cobertura de sus programas que se 

desarrollan a través tanto del Laboratorio Regional de Salud Pública como de las Subdirecciones Generales de 

Epidemiologia, Higiene y Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y Promoción, Prevención y Educación para la 

Salud, incluyendo su recogida, almacenamiento, control de existencias, recepción de pedidos, la preparación de 

estos y su distribución.  

 

Todo lo anterior hace inviable que este servicio sea prestado por medios propios de la Comunidad de 

Madrid, lo que obliga a su externalización a través de un procedimiento de contratación administrativa de 

Servicios. 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

 

R E S U E L V O 

 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado: 

“RECOGIDA, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SALUD PÚBLICA”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 65.340,00 euros (IVA incluido), justificándose 
su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 

  

 

 
 
 
            Madrid, 21 de octubre de 2020 

                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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